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ACUERDO DE CONCEJO N" OO1- S.O N'OO1-2OlGMPH/CM.

Huancabamba, 27 de enero del 20'16

VISTO:

En Sesión Ordinaria de Concejo No 001- 2016, de fecha Martes 26 de enero del
2015, el punto de Agenda: conformac¡ón de las comis¡ones ordinarias del concejo Munic¡pal de la
Munlcipalidad Provincial de Huancabamba para el Año F¡scal 2016.

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad al Articuto ll del Título prel¡minar de Ia Ley Orgánica de
Mun¡cipalidades N' 27972, los Gobiernos Locates gozan de aulonomía política, ecoinómica y
adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia. La Autonomía que Ia Constitución politica
establece para las Mun¡cipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno y de
admin¡strac¡ón con su.jec¡ón al ordenamiento.iurídico,

Que, el segundo párrafo del Articulo ggo del Reglamento lnterno del Concejo
Municipal, aprobado con la ordenanza Municipal No 009-MpH, oél go ¿e mazo del año 200i,
d¡spone qug{€s comis¡ones de Reg¡dores y e¡ Cuadro de sus integrantes se establece anualmente
a propuesta.del Alcalde en la primera sesión ordinaria o extraordinaria del Concejo Municipal,
participando. én cada comisión como mínimo tres (3) regidores;

Que, el Articulo 101 del Reglamento lnterno del Concejo Mun¡cipal, precisa que las
comis¡ones ordinar¡as de Regidores, son órganos consult¡vos y' detiberátivoi del cóncejo
Municipal que t¡enen por objeto efectuar estudios, em¡tir informes y d¡ctámenes de los asuntos que
se sometan a su competencia y presentar propuestas para el mejor funcionam¡ento del municipio,
concordante con el artículo 103 de la citada norma municipal que prec¡sa que las comisionei se
const¡tuyen con los reg¡dores que se designen por Acuerdo de ConceJo,

Que, el Articulo 104 del Reglamento lnterno del Concejo Municipal, señala que un
Regidor puede desempeñar sus funciones en una o mas comisiones que el pleno determine; y, el
Artículo '105, señala que las comisiones estarán conformadas como mín¡mo por kes regidores:
Presidente (a), Vicepresidente (a), secretar¡o (a) y, (miembros en c¿lso que la comisión esté
conformada por mas de tres reg¡dores);

Estando a lo expuesto, y, en uso de las atribuc¡ones conferidas por la Ley Orgánica
de Municipal¡dades No 27972, el concejo Municipat det Gobierno Local provincial, en la;es¡ón
invocada en el visto.

ACORDÓ:

Art¡culo Primero.- CONFORMAR tas COMTSTONES ORDINARTAS DEL
coNcEJo MUNICIPAL DE LA MUNtctpALtDAD pRovtNctAL DE HUANCABAMBA para et Año
Fiscal 2016, las m¡smas que estarán integradas de Ia siguiente manera:

I. COMISIÓN DE ECONOM¡A, PRESUPUESTO, CONTROL DE INVERSIONES,
coopERActÓN TÉCNtCA TNTERNACTONAL y ASUÑTOS LEGALES:

Pres¡dente:
Miembros:

Reg¡dor : JOSE ABEL RIVERA MELENRES. Reg¡doTa, GABBY MABEL CORDOVA MEzoNES
o Reg. MAXIMO VICTOR MTJAHUANCA CAMPOS

2. COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO FíSICO Y USO DEL SUELO:

Pres¡dente:
Miembros.

Reg¡dor: MAXIMO VICTOR MTJAHUANCA CAMPOS
'Reg. ERNESTO EFRAIN VELA CARRASCO
" Reg. PEDRO PUSI\¡A GUERRERO
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3. COMTS|ÓN OE SANEAMTENTO, SALUBRTDAD y SALUD - PROTECCtóN y
GONSERVACIÓN DEL AMBIENTE.

4. COMISIÓN DE TRÁNSITO, VIALIDAO Y TRANSPORTES.

Presidente:
Miembros:

Pres¡dente:
Miembros:

Pres¡dente:
Miembros:

Presidente:
M¡embros:

Presidente:
Miembros:

P¡esidente:
Miembros:

Regidora : PILAR FACUNDO CASTTLLO
o Reg¡dora, PATRICIA YOVANY RAMTREZ HUAMAN
o Regidora, ARMINDA BERMEO TORRES

Reg¡dor: CESAR MANUEL ESPTNOZA SAUCEDOZ
o Reg. MAXIMO VICTOR IVIIJAHUANCA CAMpOS
" Reg. I\4ARtNO GARCTA ORDOñEZ

Reg¡dora : GABY MABEL CORDOVA MEZONES
o Reg¡dora, ARMINDA BERMEO TORRES
" Reg. HUBER IVIART|N BOBADTLLA GUERREO

Reg¡dora: PATR|CtA YOVANT RAMTREZ HUAMÁN
'Reg. JOSE ABEL RTVERA MELENDRES
o Regidora, PILAR FACUNDO CASTILLO.

Regidor: MARTNO GARCTA ORDOñEZ
" Reg. ERNESTO EFRATN VELA CARRASCO
" Reg. HUBER MARTTN BOBADTLLA GUERRERO

5. COMtStÓN DE EDUCACTóN, CULTURA, DEpORTE, RECREACTóN y TUR|SMO.

Pres¡dente:
Miembros:

5. COMtStÓN DE ABASTECTMTENTO y COMERCTALTZACTON DE pRODUCTOS y
SERVICIOS.

Reg¡dor : PEDRO PUSMA GUERRERO
o Regidora, ARMINDA BERMEO TORRES
" Reg. HUBER MARTTN BOBADTLLA GUERRERO
o Reg. JOSE ABEL RTVERA MELENDRES
o Regidora, PILAR FACUNDO CASTTLLO

7. COMISIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES, DEFENSA Y PROMOCIÓN DE DERECHOS.

8. COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA, PREVENCIÓN, REHABILITACIÓN Y LUCHA
CONTRA EL CONSUMO DE DROGAS.

Reg¡dor: ERNESTO VELA CARRASCO
" Reg. PEDRO PUSMA GUERRERO
" Reg. CESAR MANUEL ESptNOZA SAUCEDO

9. COMISIÓN DE PROMOCIóN OEL DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL.

el presente Acuerdo a los señores
regidores, y a las diferentes dependencias de la entidad para los fines que correspondan.

RegÍstrese, Comuníquese, Cúmplase.

Dist¡ibución:
. Regidores (11)
o GGM
. Getenc¡as (B)
. lmagen lnst¡tucionat
. Portal web

C.c.
. Ofrcina de Regidores
. OCI
. PPM
. Archívo (2)
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